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La CARTA NO 033-202é-CONSORC10 ZARUMILLA, de (echa 07 de abril del 2025; CARTA
NO 027-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISORZARUMILLA, de fecha 14 de abril del 2025; INFORME
NO 094-2025/ GOBIERNO REGIONAL}TUMBES-GRI-SGO-SG-FCHR,de fecha de recepción 28 de abril del
2025; INFORME NO 128-2025/GOPIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG-FCHR, de fecha de
recepción 09 de junio del 2025; INFÓRME NO 1224-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha 19 de junio del 2025; MEMORANDO NO 2127-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR, de fecha 23 de júnio del 2025; INFORME TECNICO NO 263-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha de recepción 07de julio del 2025; INFORME NO 240-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUM ES-GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM, de fecha 07 de julio del 2025;
INFORME TECNICO NO 266-2025/ OBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 08 de
julio del 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cpn 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
el Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20 de
a Ley Orgánica de Gobiernos Regi4nales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926,
8961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
ersonas jurídicas de derecho públi o con autonomía política, económicay administrativa en asuntos
de su competencia.

Con fecha 22 de agos o del 2023, el Gobierno Regional de Tumbes y el CONSORCIO
ZARUMILLA suscribieron el CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA NO oog-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,l proveniente de la LICITACIÓN PÚBLICA NO 001-2023/GRT-CS-1
(Primera Convocatoria), para la pjecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
DUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA

8 MEADE EVALLOS DEL DISTRITO DE ZAkUMILLA- PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
A 06 UMBES", CUI NO 2443356, con un monto ascendente a (CUARENTA Y UN

ILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/ 100 SOLES), que incluye todos los impuestos de ley,
y un plazo de ejecución de SETECI NTOS TREINTA Y UN (731) días calendario.

Con fecha 22 de abri{del 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y el CONSORCIO
SUPERVISOR ZARUMILLA suscribiéron el CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORfA PARA LA
SUPERVISIÓN DE LA EJECUC\IONDE} OBRA 004-2024/QOB.REC.TUMBES-CR1-CR,
provenientede la CONTRATACION PIRECTANO 007-2024/GRT-OEC-1 (Primera Convocatoria), para
la contratación del servicio de consultoría para la supervisión de la ejecución de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICId DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
ADUCATTVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE

z ARIJMILLA DEPARTAMENTO D TUMBES", CUI NO 2443356, con un monto ascendente a S/
1'568,785.64 (UN MILLON QUINIE TOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON 64/ 100 SOLES), que incluye t dos los impuestos de ley, y un plazo de ejecución de la prestación
de SEISCIENTOS SESENTA Y TRE (663) días calendario.

Que, con Asiento de quaderno de Obra digital NO 741 (07/ 11/2023), el Residente de

notificó al Consorcio Zarumilla ei Ofic)oMúltiple NO 2690024/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-
GR, la absolucióna la consulta sobra Zafana de material impermeabilizanteen las coberturas de Zadritto

pastelero de todos los módulos de lallnstitución Educativa, se absuelve la Consulta mediante CARTA NO
018-2024/GOB.REG,TUMBES-GGR-GR1-SGE-MQM, indicando que se deberá considerar la instalación
de ma.terial impermeabiliza.nte en todostos bloques de la institución educativa, dicho material a usar
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será el que está considerando en la partida 03.09.17 Suministro e Instalación de Membrana Asfáltica
en Coberturas tal y como se indica n la absolución de consulta emitida por la entidad, se solicita a la

Supervisión de obra aprobar la eje ción de este mayor metrado tal y como se estipula en el RLCE en
su art. 205 e inciso 205.10".

Que, mediante Asien o de Cuaderno de obra digital 859 (02/ 12/2024), del
Supervisor de Obra, anota sobre 1 acero en zapatas y vigas de cimentación, Membrana asfáltica
impermeabilizante, tomacon-ientes =O.40M e indica que 03.09.17 EINSTALACIÓN
DE MEMBRANA ASFÁLTICA ENCO ERTURA ...

ei contratistamediante anotación en cuaderno de obra
solicita ta ejecución de mayores Met ados Por 10 que esta supervisión autoriza et mayor metrado en
las partidas mencionadas, el cual s verifica y cuantificara en su ejecución en las especialidades tanto
de e eléctricas cle .tas. mencionadas"

Que, con CARTA NO 0 3-2025-C0NSORC10 ZARUMILLA, de fecha07 de abril del 2025,
el CONSORCIO ZARUMILLA remite a1 CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, la valorización NO 01
por Mayores Metrados NO 0'3, asimi mo, adjunta la CARTA NO 11-2025-LFJLM-RO-CZ del Residente
de Obra, la cual señala que los mayores metrados comprende la siguiente partida: Suministro e
Instalación de Membrana Asfáltica en Coberturas (con un metrado de 3808.18), del mismo modo,

que 'PreSente O a. , RO 'Se

I como se detalla a continuación: Val rización NO 01 de Mayores metrados NO 03.- ascendente a1 monto

roa a

(9

de S/ 282,472.21 (Doscientos oche ta y dos mil cuatrocientos setenta y dos con 21/ 100 soles), este
monto corresponde al 0.685% del del contrato; Se concluye continuar con el trámite pertinente
de la Valorización NO 01 de Mayofres Metrados NO 03, presentada por el Consorcio Zarumilla; la

presente Valorización NO 01 de Ma ores Metrados NO 03 corresponde a la partida ejecutadahasta el

31/01/2025.

Que, con CARTA 02 -2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha
14 de abril del 2025, el CONSOR 10 SUPERVISOR ZARUMILLA remite a la Gerencia Regional de
Infraestructura, la conformidady tráçnitede la Valorización NO 01 de Mayores Metrados NO 03, asimismo,
adjunta la CARTA 024-2025-EAÀC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, y el INFORME
024-2025-EAAC/CONSORCIO SU ERVISOR ZARUMILLA-JS, del Jefe de Supervisión, en el cual
describe que se ha ejecutado la p 'da 03.09.17 Suministro e Instalación de membrana asfáltica en
Coberturas, del mismo modo, indica ue se ha verificado el suministro e instalacióndemembrana asfáltica

en coberturas, que es resistente a ra os ultra violeta UV, resistente a temperaturas variables, se instaló los

siguientes bloques: * Bloque de Secundaria: 1,2,3,4,5 y laboratorio; * Puentes: * Escaleras:
1,2,3,4,5,6; * Rampa peaton.al; * Bloques de Primaria: 6,7,8,9,10,11,12; * Tanque elevado en Bloques 5 y
10; * escalera de Bloque 8; así tambiéh concluye que de acuerdo a1 artículo 194 de la Ley daContrataciones
del Estado, se da conformidad a la orización NO 01 de Mayores metrados NO 03 a favor del contratista
cuyo monto de Valorización bruta in luido IGV, asciende a S/ 282,472.21 (Doscientos ochenta y un dos
mil cuatrocientos setenta y dos con2 / 100 soles), se recomienda delegar a quien correspondaque continue

con el acto administrativo y tramitar 1 pago correspondiente de la Valorización NO 01 de Mayores Metrados
NO 03.

Que, a través del NO 994-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG-
FCHR, de fecha de recepción 28 e abril del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHIISCUL ROQUE-
Profesional. la_ de Ob alcanza_ a la Suhcrerenc.i.a_ de ohras.a la Valorización de Mayores
Metrados NO 03 — (Membrana asfálticrade Cobertura), Autorizados por la supervisión, mediante Asiento de
Cuaderno de obra cligtal NO 859 (02/112/2024),también el supervisor ha verificado que el Mayor Metrado
NO 03, proviene del incremento de upas partidas previstas en el presupuesto de obra, asimismo en sus
conclusiones indica que el Mayor M frado es resultante del replanteo y cuantificaciónreal respecto de 10

considerado en el Expediente Técni o de obra y que no proviene de una modificación del diseño de
ingeniería; delmismo modo, dice que 1 Mayor Metrado NO 03, ha sido autorizado por el Supervisor de obra,
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tal como 10 estipula eI RLCE; tambi n dice que con Asiento NO 859, use autoriza la ejecución del Mayor
metrado NO 03 por el Jefe de Supervi ión, por consiguiente y de acuerdo a 10 indicado y revisado por eljefe

de supervisión y de acuerdo a la conf rmidad respecto a la Valorización NO 01 de los Mayores Metrados NO

03, producto que en el Expediente T cnico se viene realizando el replanteo y cuantificaciónreal respecto
de los considerado en el agpediente té nico y cpae no proviene de unamodificación del diseño de ingeniería,

es así que el suscrito sugirió que se ontinue con las acciones administrativas correspondientes, para su
aprobación a través de acto resolutiv y continuar con el trárnite.

Que, mediante rr 128-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GN-SGO-SQ-
FCHR, de fecha de recepción 09 d junio del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHIISCUL ROQUE -

Profesional de la Subgerencia de Obras, alcanza a la Subgerencia de obras, la Valorización de Mayores
Metrad_os NO 0.0, — asfált.ich cl_e Autorizados la Asiento de
Cuaderno de obra digital NO 859 (02/ 2/2024), asimismo, el supervisor ha verificado que el Mayor M.etrado
NO 03, proviene del incremento de u as partidas previstas en el presupuesto de obra, del mismo modo,
concluye que el Mayor Metrado es re ultante del replanteo y cuantificaciónreal respecto de 10 considerado
en el Expediente Técnico de obra y q e no proviene de una modificación del diseño de ingeniería; e indica
que el Mayor Metrado NO 03, ha sidÔautorizado por el Supervisor de obra, tal como 10 estipula el RLCE;
también dice que con Asiento NO 85 , se autoriza la ejecución del Mayor metrado NO 03 por el Jefe de

CS 'âSi' CiüC a. o CI SC üCüC
etrado correspondiente a la especi •.dad de Arquitectura de la Partida 03.09, 17 Suministroe Instalación

Asfáltica en Coberturas, de 10 cual s tiene autorizado por el monto total de S/ 2$2,472.21 (Doscientos
ochenta y un dos mil cuatrocientos y dos con 21/ 100 soles); por consiguiente y de acuerdo a 10

indicado y revisado por el jefe de su ervisión y de acuerdo a la conformidad respecto a la.Valorización NO

01 de los Mayores Metrados NO 03, p oducto que en el Expediente Técnico se viene realizando el replanteo
y cuantificación real respecto de 10 considerado en el expediente técnico y que no proviene de una
modificación del diseño de ingenie ia; de 10 expuesto anteriormente, el suscrito deriva la presente
Valorización NO 01 correspondiente mayor Metrado NO 03, toda vez, que la documentación adjunta se
encuentra conforme técnicamente, e acuerdo a1 informe del jefe de supervisión; que el porcentaje de
incidencia respecto a la Valorización 0 01 del Mayor Metrado NO 03 es de 0.685% en referencia a1 monto
S/ 282,47221 soles, ante ello, el uscrito asugirió que se continue con las acciones administrativas
correspondientes, para su aprobació a través de acto resolutivo y continuar con el trámite.

Que, mediante INFORME 1224-2025/QOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha 19 de junio del 2026, la Subgerencia de Obras, alcanza a la Gerencia Regional de
Infraestructura, la Opinión Técni a de Autorización de Mayores Metrados NO 03 — se adjunta
valorización NO 01, y opina favorab emente en la aprobación de la valorización NO 01 de los Mayores
Metrados NO 03 asciende a S/ 282,à72.21 (Doscientos ochenta y un dos mil cuatrocientos setenta y dos
con 21/ 100 soles), con una inciden ia acumulada total de 2.432% el mismo que fue autorizado por el

supervisor de obra, en señal de con ormidad a1 numeral 205.12 del artículo 205 del Reglamento de la.
de la Ley de Contrataciones con 91 Estado, Ley NO 30225, aprobado mediante D.S 234-2022-EF,

icando además que el mayormelrado es resultante del replanteo y cuantificación real respecto de
10 considerado en el expediente téc ico de obra. y que no proviene de una modificación del diseño de
ingeniería; que de acuerdo a 10 ind\cadopor el Consorcio Supervisor Zarumilla se tiene que el Mayor
Metrado NO 03 correspondiente a laqespecialidad de arquitectura de la partida 03.09.17 Suministro e
Instalación de Mem.branaAsfáltica n Coberturas, de 10 cual se tiene autorizado por el monto total de
S/ PRO 47-2._21 que se deberá_ tener en :c.u.enta. Cl.u.e falta nor de la

Valorización NO 02 de los Mayores M trados NO 03 por el monto de S/ 1,353.63 soles; tarnbién se tiene que
el porcentaje de incidencia respecto a la Valorización NO 01 del Mayor Metrado NO 03 es de 0.685% en
referencia al monto de S/ 282,47 .21 soles, siendo este último el monto a cancelá a1 contratista
correspondiente a la valorización ant s mencionada; también se recomienda, se continue con el trámite
de autorización de pago de Mayored Metrados NO 03 — Valorización NO 01,
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O 2127-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GGR-CRI-

GR, de fecha 23 de junio del 202 , la Gerencia Regional de Infraestructura solicita a la Gerencia
Regional de Planeamiento, Pres puesto y Acondicionamiento Territcrial, la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL por el monto de S/ 282,472.21 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y DO CON 21/100 SOLES), para el pago de la Valorización NO 01 del
Mayor Metrado NO 03 de la obr : "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA INSTITUCIÓN ED CATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLQS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA" e

Que, a través del INF RWE 263-2025/GOBIERNO REGIONAL ert.TMBEs-
GRPPAT-SGP-SG* de fecha de rece ción 07de julio del 2025, la Subgerencia de Presupuesto, solicita
a la Gerencia Regional de Plane iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la opinión
favorable en el marco del art. 11 d la Ley NO 32185 Ley de Presupuesto del sector público para el

año fiscal 2025, asimismo, concluy indicando que teniendo en cuenta el marco normativo vigente, se
alcanza propuesta de modificación resupuestaria para el presente año 2025 hasta por el importe de
S/ 282,473.OO (DOSCIENTOS OC ENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON
00/ 100 SOLES), de los cuales corre ponde el financiamiento de la Inversión con CUI NO 2443356; con
cargo a1 proyecto habilitador con CUI NO 2560253, en la Fuente de Financiamiento 1 Recursos
Ord.in.ar.i_oss semfi_n 10 *tentado en el nre.sen.te inforrne,

Que, mediante ei ORIVE 240-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-QGR-
GRPPAT-OPMI-CMMIVI, de fecha 7 de julio del 2025, la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones alcanza a la Gerenci Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, la opinión favorable par modificación presupuestal, para que dicha dependencia realice
la modificación presupuestal por e monto de S/ 282,473.OO (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

Mayores Metrados NO 03 de la ob a "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA INSTITUCIÓN ED CATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA PROVINCIA DE ZAR MILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO 2443356.

Que, a través del RIVíF, NO 266-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES
GRPPAT-SGP-SC, de fecha 08 dej io del 2025, la Subgerencia de Presupuesto, alcanza a la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presup esto y Acondicionamiento Territorial, la DISPOÑIBÍLiDÀD DE
CREDITO PRESUPUESTARIO, par ei pago de la valorización NO 01 de Mayor Metrado NO 03 de la

Obra "MEJORAMIENTO DEL SER ICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARC A ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO D TUMBES", CUI NO 2443356 por el monto de S S/ 282,473.OO
(DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS IL CUATROCIENTOS SETE1\fiA Y TRES CON 00/100 SOLES),
asimismo, se muestra la Secuen ia Funcional 12 sobre la cual se deberá afectar las próximas
Obligaciones Contractuales, por p te de la Unidad Ejecutora de Inversiones; Gerencia Regional de
Infraestructur:a:

Secuenc•a Funcional
Categorí Presupuestaria
Program
Product / Proyecto
Activida /AI/Obras
Función
División Funcional
Grupo F ncional

12
1

0090
2443356
4000037

22

047
0105
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Finalida

Meta

Fuente fi

Rubro
Monto

anciamiento

0374018
00001

1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios

S/ 287,473000

Que, a través del prov ído de fecha 09 de julio del 2()25, inserto a1 reverso del INFORME
TECNICO NO 266-2025/GOBIERN REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, la Gerencia Regional de
Infraestructura, deriva el expedien e Administrativo a1 Áreade Asuntos Legales de Infraestructura
disponiendo proyectar el acto resol tivo.

Que, sobre el particu ar el numeral 205-10, 205.11 y 205.12 del artículo 2050 del
glajnento de la Ley de Contrata iones del Estado aprobada mediante Decreto Supremo NO 344-

2 18-EF, ha establecido "205 10. Cuando en tos contratos suscritos ba•o et sistema de precios
titarios se re iera e 'ecutar ma ores metrados estos son autorizados or et su emisor o
s ector de obra a través de su notación en ez cuaderno de obra comunicados a la Entida.d

IN'//de fonna previa a su eiecución. 20 .11. contratista mediante anotación en cuaderno de obra

DE

soüc¿tg Za ejecución de mayares autoriza su e
se su ere e! uince or ciento 1 % del monto det contrato ori inaZ, considerando ez monto
acumulado de los mayores metr dos g Zas prestaciones adicionales de obras, restándole Zos
presupuestos deductivos, EI mont a pagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa
para el cálculo del límite para la ap obación de adicionales, previsto en eznumeral 34.5 del artículo 34
de la Ley. 205.12. No se requiere a aprobaciónprevia de ta Entidad para ta ejecución de mayores
metrados, pero sí para su pago. EI ncargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien
.se de 7_eaue función/

Que, en ese orden, la irección Técnico Normativa del OSCE, a través de la OPINIÓN NO
042" -2021/DTN, ha establecido q e, a1 respecto, el último párrafo del literal b) del artículo 35 del
Reglamento dispone 10 siguiente res ecto del sistema de contratación a precios unitarios, en contratos
para la ejecución de obras: "En el caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo precios
unitarios considerando las partidas contenidas en los documentos del procedimiento, las condiciones

1-ncúz•uS y LEA..,ñiCcxS 1 ge VâaOI"IZa-TL
relación a su ejecución real y poru determinado plazo de ejecución." Agrega que sobre la base de 10

expuesto, puede inferirse que en quenas obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios
será posible reconocer la ejecuci n de "mayores metrados99 cuando los trabajos realizados por
el contratista superen los metra os consignados (referencialmente) en el expediente técnico;
correspondiendo que la Entidad, en atención al sistema de contratación empleado, realice el

pago según 10 efectivamente ejec tado de acuerdo a los precios unitarios ofertados, a través
de ja valorización correspondient (énfasis agregado).

Que, como se observ ,
el Reglamento contempla un sistema de contratación para

aquellos casos en los que eI cálc 10 exacto de las cantidades o magnitudes «que debe ejecutar el

contratista resulta inviable dada la aturaleza de la obra que se pretende contratar. En tal medida, el

sistema a precios unitarios resulta aplicable cuando no pueden conocerse con exactitud o precisión
las cantidades o magnitudes requer das; es decir, corresponde emplear el sistema de precios unitarios
cuando los trabajos que deben ser
sus metradosl los cuales se en
referencial, por consiguiente, la c

't
De conformidad con 10 señalado

cálculo o la cuantificación por partid

jecutados por el contratista en una obra, están definidos mas no
uentran consignados en el expediente técnico pero de forma
tidad de metrados necesarios para una obra de esta naturaleza,

n eI Anexo Único del Reglamento, 'IAnexo de Definiciones" eI "metrado" Es el
s de la de obra a ejecutar, según la unidad de medida establecida.
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ado por la Entidad, sólo podrán conocerse cuando el contratista
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Que, precisado 10 ante ior, corresponde traer a colación la definición contemplada en el

Anexo Único del Reglamento, "An o de Definiciones", en virtud del cual se define que el mayor
metrado Es el incremento de metrado de una partida prevista en el presupuesto de obra,
indispensable para alcanzar la fin idad del proyecto, resultante del replanteo y cuahtificación real
respecto de 10 considerado en eI exp diente técnico de obra y que no proviene de una modificación del
diseño de ingeniería."

Que, por tanto, la nor ativa de contrataciones del Estado ha determinado expresamente
que, en las obras contratadas. baj el sistem.a a precios unitarios, el mayor metrâdo implicará la
ejecución de determinada partida en una proporción superior a la inicialmente prevista en el
presupuesto de obra, superando a s vez los'metrados referencialmente consignados en cada partida,
siempre que dicho incremento sea dispensable para alcanzar la finalidad del proyecto. Para tales
fectos, eI numeral 205.10 del ar í.culo 2050 del Reglamento dispone el procedimiento siguiente:
'Cuando en los contratos suscritos ajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
etrados, estos son autorizados or el su ervisor o inspector de obra a través de su anotación en

el cuaderno•de obra, y comunicado a la Entidad, de Toñita previa a ejecución".

Que, así, se entiende ue, de requerirse la ejecución de mayores metrados en contratos
de obra bajo el sistema de precios nitarios, es necesaria la autorización del supervisor o inspector --

según corresponda, a través de su otación en el cuaderno de obra, previamente a la ejecución de
los mayores metrados requeridos. Tal situación también es comunicada a Entidad, para su
conocimiento y fines pertinentes, d biendo precisarse que no se requiere autorización adicional por
parte de ésta, conforme a 10 disp esto en el numeral 205,10 del articulo 205 del Reglamento.
Seguidamente, el numeral 205.12 del referido artículo, establece 10 siguiente: "No se requiere la

probación previa de la Entidad p a la ejecución de mayores metrados, pero sí para. su pago. EI
encargado de autorizar el pago es e' Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha funcion .

Que, de esta manera, e advierte que la ejecución de mayores metrados en contratos de
obra a precios unitarios supone I incremento en la ejecución de una determinada partida del
presupuesto de obra - revia autoriz ción del su ervisor o ins ector de obra, conforme a 10 establecido
en el numeral 205.1() del artículo 2 5 del Reglamento-; debiendo precisarse gue dicho incremento
a ue se refiere la normativa e Contrataciones del Estado su ne exceder el metrado
ori inalmente revisto res ecto de
ccm onente de obra- del resu u sto de obra ue inte a el Ex ediente Técnico de obra.

Que, de los actuados e aprecia, que la valorización NO 01 del Mayor Metrado NO 03 del
royecto "MEJORAMIENTO DEL S RVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDÚCATIVA NO 093 EFRAIN ARCA A ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO D TUMBES", CUI NO 2443356; es indispensable su ejecución para
cumplir con la finalidad del proye to, toda vez, que su incremento de una partida prevista en eI

presupuesto de obra y es necesario eI replanteo y cuantificación real respecto de 10 considerado en el

expediente técnico de obra y que o proviene de una modificación del diseño de ingeniería y a1 no
superar el límite establecido en el n meral 206.7 del Art 206 y de esta manera dar cumplimiento a las
metas y objetivos del proyecto, indi ando además que se cuenta con la disponibilidad presupuestal,
para cuyo efecto se emite ei ACTO ESOLUTIVO QUE AUTORICE EL PAGO DE LA VALORIZACIÓN NO

01 POR MAYORES METRADOS NO 3, a consecuencia de la ejecución de mayores metrados conforme
a las partidas señaladas líneas iba; en ei marco de la ejecución del CONTRATO PARA LA
EJECUCION DE OBRA NO 00801 23/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la ejecución de la obra
denominada: "MEJORAMIENTO EL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
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Tumbes, 15 JUL 2025
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA -

PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO 2443356; por el monto
ascendente a S/ 282,472-21 (DOSCI NTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 21/ 100 SOLES), precisando q e la incidencia es de 0.685% respecto al contrato original.

Así también se tiene ue la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de la
OPINIÓN NO 036 -2,022/DTN, ha eñalado que si durante la ejecución de la obra, se advierte la

necesidad de ejecutar mayores metrados de una determinada partida respecto de la cantidad
establecida en el expediente técnic del contrato, tendrá que ejecutarse, valorizarse y pagarse los

"mayores metrados" de dicha partid . Del mismomodo, si se advierte la necesidad de ejecutar menores
metrados de una determinada pa ida en comparación con la cantidad referencial del contrato,
entonces se tendrán que ejecutar, v orizar y pagar sólo aquellos efectivamente ejecutados.

Que, siendo la decisió contenida en el presente resolutivo una de naturaleza técnica, la
responsabilidad por el debido alcan e, evaluación y certeza de su verificación Ie serán aplicables a las

áreas técnicas que han participado en su valuación y cuantificación, siendo que los aspectos legal.es
se refieren únicarnente a1 cumplimi nto del procedimientoprevisto en la riormatividad vigente.

Frente a este hecho sé eja constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo en
cuenta el Principio de Confianza2, p r el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las

actuaciones administrativas — Cálcul s Técnicos; informes técnicos que amparan el acto administrativo,
han sido formulados por los funci narios y/o servidores que dependen de la Gerencia Regional de
Infraestructura, confonne a su deber y cumpliendo el marco normativo para tal fin,

Que, estando a 10 infor ado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras, Área
de Asuntos Legales de Infraestruc ra, Gerencia Regional de Infraestructura; y Secretaria General
Regional, del Gobierno Regional de umbes; y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA
NO 003-2022/GOB.RE,G.TUMBES- GR-GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUCI DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por RESOLU Eón: EJECUTIVA REGIONAL 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio del 202 , modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
00468-2022/GOB.REG.TUMBES- R, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 00006 -2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REG ONAL 000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de
octubre del 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO AUTORIZAR el pago de la VALORIZACIÓN NO 01 DE MAYORES
ETRADOS rr 03, en el marco del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA 008-

2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR para la ejecución de la obra MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 043 EFRAIN ARCAYA
ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZA UMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
TUMBES", CUI NO 2443356, en v' ud del numeral 205.10, 205.11 y 205.12 del artículo 2050 del
Reglamento de la Ley de Contratac ones del Estado aprobada mediante D.S NO 344-2018-EF, y sus
modificatorias; por ei monto d 2829472-21 (DOSCIP,roos OCHmTTA V DOS
CUATROCIENTOS srrENTA Y D S COM 21/100 SOLES), Incluido IGV, con un Porcentaje de
incidencia de 0.685% y un por entaje de incidencia acumulada de 2.432%, conforme a los

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

2

TribunalSuperiorde Responsabilidades Ad inistrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG[TS -SALA PLENA
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Tumbes, 5 JUL 2025
ARTÍCULO SECUNDO: RECISAR que ei presupuesto del pago de VALORIZACIÓN

01 POR MAYORES METRADOS N 03, se encuentra coberturado por la DISPONIBILIDAD
CRÉDITO PRESUPUESTARIO, emit da por la Subgerencia de Presupuesto a través del INFORME
TECNICO NO 266-2025/COBIERNO REGIONAL TUMBES-CRPPAT-SGP-SCde fecha 23 de junio del
2025} y conforme a la siguiente secu ,ncia funcional:

Secuencia Funcional
Categoría resupuestaria
Programa
Producto/ royecto
Actividad AI/Obras

Función
División F ncional
Grupo Fu cional
Finalidad
Meta

Fuente fin nciamiento
Rubro
Monto

12
1

0090
2443356
4000037

22

047
0105

0374018
00001

1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios

S/ 287,473000

qgGi'.)4

ARE DE
U TOO

LES

ARTÍCULO TERCERO NOTIFÍQUESE la presente Resolución a1 contratista
CONSORCIO ZARUMILLA, en su do icilio CALLE CIRO ALEGRIA 524, URB. LAS QUINTANAS
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVI CIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD y/o a1

correo electrónico mineria const ccion2010@hotmai1.com así como también, a1 CONSORCIO
UPERVISOR ZARUMILLA - consul or de la supervisión de la obra en su domicilio TERCER PISO
raz. Ñe LOTE 20 URB. SAN AND S V ETAPA, VÍCTOR LARCO HERRERA, TRUJILLO, LA
LIBERTAD y/o a1 correo electrónico duarcsvc ail.com

ARTÍCULO CUARTO: Ó!cASE la presente Resolución, a la
Gerencia Regional de Infraestructur , Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Subgerencia de
Obras, Secretaria General Regional; , demás instancias del pliego del Gobierno Regional de Tumbes;
con las formalidades de ley.

ARTICULO 0ü1NT0. ISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Infonnación del
obiérno Regional de Tumbes, proc da a la publicación de la presente Resolución en el portal web
stitucional.

REGÍSTRESE, OIVfUNiQU ÚMPLASE V ARCHfiVESE

MB
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